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L
a situación
El 2 de octubre de 2012, la Fragata A.R.A. “Libertad”, bu-
que escuela de la Armada Argentina, quedó detenida por 
un juez de Ghana, en el puerto de Tema, donde había arri-

bado llevando a los cadetes del último año de la Escuela Naval 
en su viaje de instrucción.

 Mediante una sentencia de 20 páginas, que aparentemen-
te no tenía fisuras, el juez ni siquiera cuestionó la condición 
de buque de guerra de la Fragata, pero su interpretación ha-
cía relativizar la inmunidad en estas circunstancias.

El Gobierno Argentino, al verificar que el poder ejecutivo 
de Ghana no podía influir sobre las decisiones de la justicia 
ghanesa y que no era un tema que pudiera ser tratado por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, recurrió 

al Tribunal del Mar con sede en Hamburgo. Y esta, fue una 
acertada decisión.

los foros internacionales
En el Tribunal del Mar -constituido en 1996 como instan-
cia para recurrir ante controversias derivadas de la aplica-
ción de la Convención del Mar de 1982- se estableció el Caso 
“ARA Libertad” (Argentina versus Ghana). Siendo el último 
de los 20 casos que, hasta el momento, había ventilado el Tri-
bunal. Aunque era esperanzador que Ghana y la Argentina 
fueran países signatarios, no había garantías de éxito.

¿Por qué el tema no era sencillo? Después de infructuosas 
tratativas diplomáticas, el 30 de octubre de 2012, la Argen-
tina informó a Ghana que recurriría al Tribunal del Mar. El 
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14 de noviembre, nuestro país presentó el pedido de medidas 
cautelares. En primer lugar, el Tribunal debía admitir que te-
nía jurisdicción sobre el caso, pero los fuertes argumentos de 
Ghana expresados por su Consejero Legal -perteneciente a 
uno de los mejores bufetes de abogados de Londres- procura-
ban que el Tribunal se excusara. 

Los representantes argentinos, a su vez, argumentaron que 
la inmunidad soberana de los buques de guerra debía ser reco-
nocida incluso en las aguas interiores de un Estado. La norma 
atinente a la inmunidad de buques de guerra, al estar estableci-
da en la Convención del Mar1 dentro de la Parte II “Mar Territo-
rial y Zona Contigua”, parecía dar la razón a Ghana. 

Pero el Tribunal admitió prima facie su jurisdicción e in-
terpretó debidamente, dando prevalencia al reconocimiento 
consuetudinario a la inmunidad soberana de los buques de 
guerra, recogida por el Artículo 32 de la Convención, que no 
excluye las aguas interiores2. 

el fallo
El fallo del 15 de diciembre de 2012, dictó como medida cau-
telar, la liberación de la Fragata sin condiciones. Quedó pen-
diente el arbitraje, pero en este caso, curiosamente, la medi-
da cautelar es más importante que la resolución del fondo de 
la controversia. 

Este fallo es verdaderamente histórico por varias razones. 
En primer lugar, es un Caso resuelto por unanimidad de sus 
21 jueces que otorgan la medida cautelar, tal como fue reque-
rida por una de las partes3. Esto ha sido inédito en el Tribunal 
del Mar. Incluso hasta el juez ad hoc de Ghana de este Tribu-
nal falló en consonancia. 

Por otra parte, el fallo constituye un antecedente doctri-
nario que fortalece en forma general, el concepto de la inmu-
nidad soberana de los buques de guerra. Esto trae aparejado 
que ha quedado plasmado el reconocimiento internacional 
de la inmunidad soberana de la Fragata A.R.A. “Libertad”, en 
su condición de buque de guerra.

Pero las Armadas tienen un rol adicional que a veces es 
soslayado. Una Armada como la de la República Argentina 
debe velar, con su presencia en el mar, por la libertad de nave-
gación. Esto es así porque desde el Cono Sur somos un país de 
confín y estamos estrechamente vinculados con el mar, una 
prolífica fuente de recursos que debe resguardar un hemisfe-
rio marítimo por excelencia. La presencia en el mar da lugar 
al ejercicio de un derecho, que constituye una de las mejores 
formas para hacer que este sea reconocido.

Y la Fragata, a pesar de que no cumplió integralmente 
su misión previa vinculada al entrenamiento de jóvenes 
marinos, logró, con todo lo sucedido, otra todavía más tras-
cendente en términos históricos. Contribuyó a dejar claro 
y explícito el concepto y el alcance de la  inmunidad sobe-
rana de los buques de guerra y su corolario, que no es otro 
que el fortalecimiento del concepto de “libertad de navega-
ción” que la misma Convención del Mar prescribe, a través 
del  derecho de paso inocente en el mar territorial, derecho 
de paso en tránsito y de paso inocente en los estrechos uti-
lizados para la navegación internacional, derecho de paso 
inocente y de paso por las vías marítimas archipielágicas 
y libertad de navegación en la zona económica exclusiva y 
alta mar4. 

La causa eficiente de la liberación fue el resultado del se-
rio trabajo emprendido por un equipo verdaderamente pro-
fesional de nuestra Cancillería, que permitió que la orden de 
detención fuera revocada por una instancia internacional. 

Por ende, merced al fallo que estableció la liberación de la 
“Libertad”, su presencia futura en el mar y en cualquier puer-
to del mundo no puede ser cuestionada.
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